
Santiago, 29 de julio de 2022 

Señor Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República 
Presente

Mediante esta presentación denuncio que la Circular Ord. Nº 01, de 27 
de julio de 2022, de la Secretaría Ejecutiva de Condominios contiene 
instrucciones ilegales que deben ser corregidas.

En efecto, en los puntos 5 ii) y 5 iii) de esa circular, que se adjunta, se 
indica que en determinadas solicitudes para acogerse al régimen de 
copropiedad inmobiliaria continúa vigente la ley Nº 19.537, a pesar de 
que ésta fue derogada el 13 de abril de 2022 por la ley Nº 21.442.

En el caso del punto 5 ii) se instruye aplicar la ley Nº 19.537 a las 
solicitudes para acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria en los 
casos de permisos de edificación aprobados antes del 13 de abril de 
2022, utilizando como justificación el artículo 1.1.3 de la OGUC sin 
considerar que éste se refiere exclusivamente a la normativa contenida 
en la LGUC, la OGUC y el respectivo instrumento de planificación 
territorial, y que en consecuencia no es extensivo a las disposiciones de 
otros cuerpos legales como son los de la ley de copropiedad.

En el caso del punto 5 iii) a través de una simple circular se pretende 
dejar sin efecto la ley Nº 21.442, justificándolo con la falta del respectivo 
reglamento. Con respecto a lo anterior, es necesario mencionar que la 
jurisprudencia de la Contraloría (por ejemplo, dictamen Nº 25.681/2019 
que trata sobre una denuncia que realicé a propósito de circulares del 
Minvu, Nº 10.183/2018 y Nº 74.259/2012) ha señalado que la 
circunstancia de que un reglamento no se haya dictado y publicado no 
impide que el órgano pertinente ejerza las facultades que la propia ley le 
ha encomendado en caso que ésta contenga los elementos suficientes 
para hacer posible su aplicación.



En función de lo anterior, pido que tenga a bien analizar la juridicidad de 
la Circular Ord. Nº 1/2022 de la Secretaría Ejecutiva de Condominios y 
que según los resultados de ese análisis se tomen las medidas que en 
derecho correspondan.

Se despide atentamente,

Patricio Herman










